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Esta Excma. Dipu tac ión Provin
cial ce lebrará subasta para la ejecn 
ción de las obras de r epa rac ión del 
C, V. «Fresno de la Valduerna a )a 
carretera de Astorga a Puebla de Sa-
nabria» n ú m . 3-25. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento cuarenta 
mil seiscientas ochenta péselas coñ 
cuarenta cén t imas . 

La fianza provisional es de dos 
mil ochocientas trece pesetas con 
sesenta cén t imos , que p o d r á cons
tituirse en la Caja general de De
pósitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Sr. Oficial Mayor Letrado de 
esta Corporac ión , a costa del l ici ta-
dor. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el p lazo de veinte d ías há
biles, contados a partir del siguiente 
guíente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la p ropos ic ión económi 
ca con 4.75 pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
«el día siguiente háb i l al de quedar 
cerra(j0 el plazo de admis ión de 
Pliegos, en acto presidido por el de 
Ja Corporac ión o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
ción que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

Modelo de proposición 
D. . . . . , mayor de edad, vecino de 

. . . . qüe habita en . . . , provisto de 
carnet de identidad n ú m . ex
pedido en . . . . . , con facha . . . . de 

. . d e , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D , en ctfya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y nd estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el art. 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en . . . . 
n ú m , . . . . del día . . . , de . . . de . . , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y e c o n ó m i c o admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 

. . . del C. V. « » n ú m , . . . . . . 
y conforme en todo con los mismos 
se c ó m p r e m e t e a la rea l izac ión de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la propos ic ión 
por el precio t ipo o con la baja que 
se h a g a , advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad de pesetas y 
cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

León , 30 de Marzo de 1954.-El 
Presidente, J. del Río Alonso, 
1892 N ú m . 331. -253,00 ptas. 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado D. Emi l iano 

García Franco, vecino de Vil lamegi l , 
au tor izac ión para realizar obras da 
cruce con tuber ía para paso de agua, 
en el K m . 1, H m . 4 del C, V. de «Vi
l lamegil a Magaz de C e p e d a » , se 
hace púb l i co , para que durante el 

plazo de quince días puedan formu
larse reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados. 

León, 20 de Marzo de^l954.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
1705 N ú m . 333 —38,50 ptas. 

ieleÉasíÉ prifíiial de Trabaj» 
Don Salvador Asenjo Tovar, Jefe dé 

la Inspecc ión Provincial de Tra
bajo de León . 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, ha s id» 
levantada Acta de l i qu idac ión de 
cuotas del Montepío de Minas Metá
licas a la Empresa Bernardino Gon
zález García, con Centro de Trabajo 
en Los Barrios de Salas (León). 

Y para que sirva de not if icación 
en forma a la Empresa interesada, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente para su pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, en X e ó n , a veint iséis 
de Marzo de m i l novecientos c i n 
cuenta y cuatro,—Salvador Asenjo 
Tovar. 1858 

DeleianiáB de itelrla de león 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
del Ayuntamiento de Berlanga del 
Bierzo, domicil iado en Berlanga, en 
solicitud de au to r i zac ión para insta
lac ión de una l ínea a 5.000 voltios 
que, conectando con la general de 
«Eléct r icas Leonesas», transporte la 
energía a los pueblos de Berlanga, 
Langre y San Miguel de Langre, en 
los que se i n s t a l a r án transformado
res de 25 K. V. A. en Berlanga y de 
20 K. V. A. en Langre y San Miguel 
a 5.000i220[127 voltios y las respecti
vas redes de d i s t r ibuc ión , y cumpl i 
dos los t rámi tes reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Ber-



langa del Bíerzo la ins ta lac ión de la 
l ínea y transformadores solicitados. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales ñ jadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a L a ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter í s t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la t ens ión nominal de 5.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas», en fun
cionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Indu^ t r i á 
e fec tuará durante las obras de insta
l ac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5.a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cufhpli-
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
v ic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades dé energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 8 de Marzo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
1791 N ú m . 313—253,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de p i i pre

sidencia, en sesión celebrada el día 
once del actual, aco rdó aprobar las 
cuentas de l iqu idac ión del jejercicio 
económico de 1953, y la de Adminis
t rac ión del Patrimonio. 

Para cumplimiento del art. 773 de 
la Ley de Régimen Local, de 16 de 
Diciembre de 1950, se exponen al 
públ ico las mencionadas cuentas 
con^sus justificantes, por t é rmino de 
quince días , durante cuyo plazo y 
ocho días más , se a d m i t i r á n los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, las cuales se 
r á n examinados por la Comis ión 
dictaminadora. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos legales mencionados. 

León, 27 de Marzo de 1954.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 1857 

• • • • ' 

Quedan expuestos al públ ico , por 
un plazo de quince días, para oír re
clamaciones, los padrones corres
pondientes a derechos o tasas por 
ocupac ión de la vía púb l i ca con l u -
cernarios; ocupac ión dé la vía pú
blica y subsuelo de la misma con 
aparatos au tomát icos ; üso o disfrute 
de marquesinas o instalaciones se
mejantes voladizas sobré la vía pú
blica o que sobresalgan de la l ínea 
de fachada, y co locac ión de mues
tras voladizas sobre las aceras o lá 
vía públ ica , del a ñ o de la fecha, y 
que han sido aprobadas por lá Cor
porac ión . 

León, 31 de Marzo de 1954.—El 
Alcalde, Luis Aparicio. 1906 

Idminliiraciág ds fosttcli 
Juzgado de primera instancia 

número dos de Leén 
Don E m i l i o Vil la Pastor, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos ejecutivos 
instados por D. R a m ó n Mart ínez Pé
rez, contra D. José Llamas Rodr í 
guez, sobre r ec l amac ión de cinco 
m i l pesetas de principal , intereses y 
costas, en los que por providencia 
de esta fecha se a c o r d ó sacar a pú
blica subas tá por t é rmino de ocho 
dfas los bienes muebles embargados 
que se describen así: 

1.° Una bicicleta de n i ñ o , modelo 
pequeño , color rojo; valorada 150 pe
setas. 

2* Una bicicleta de n iña , modelo 
pequeña , color verde; tasada en 150 
pesetas. 

3.° Otra de caballero, marca Or-
bea, en regular estado; tasada en dos
cientas pesetas. 

4. ° Otra de caballero 
Ema; tasada en 200 pesetas.' arc* 

5. ° Otra de caballero, marca r-
cíes; en 200 pesetas. 

6. ° Un generador de autógeno 
marca Gala; en 400 pesetas. BCU«. 

7. ° Un cuadro de bicicleta si 
marca, color verde; en 50 pesetas 

8. ° Una estufa de ca rbón en rp 
guiar estado; en 50 pesetas. 
• 9.° Un aparato de rad;o marca 
E lqu i de cuatro l á m p a r a s con voltí 
metro; calorado en 400 pesetas. 

10. Cuatro cubiertas nuevas de 
bicicleta; en 250 pesetas. 

11. Seis llaves inglesas; en ciento 
veinte pesetas. 

12. Un banco de trabajo con su 
torno; en 200 pesetas. 

13. Una mesa de cocina; en 75 pe-
setas. 

14. Un armario de cocina; en 200 
pesetas. 

15. Tres sillas y dos banquetas; 
en 86 pesetas. 

16. Un giradiscos m a r c a O p t i m ü s , 
con 29 discos; valorados en 250 pese
tas. 

17. Cinco bobi ñas de 1.000 me
tros; valoradas en 100 pesetas. 

18. Dos bobinas de 500 metros; 
en 40 pesetas. 

19. Un cuadro distribuidor eléc
tr ico de 3 contadores, 4 interrupto
res de palanca y su piedra de már
mol ; en 350'pesetas. 

20. Dos extintores de incendios, 
marca Amsa; en 350 pesetas. 

21. Una devanadora completa; 
valorada en 200 pesetas. 

22. Dos cortinas y tablado de ma
dera, en el escenario; en 350 pesetas. 

23. La ins ta lac ión eléctrica, re
cubierta de tuber ía de plomo de Ber-
mag, con 10 focos; valorado en 700 
pesetas. 

24. El derecho de traspaso y 
arriendo del local en donde se halla 
instalado el taller garaje de bicicle
tas del demandado en Pola de Cor
dón ; valorado en 1.000 pesetas. 

25. Un aparato proyector de cine 
mudo adaptado a sonoro, marca fir
man, 2 A lemán , compuesto de su 
correspondiente equipo, sonido su-
persono, arco de la misma, dos bom
bos honda de 500 metros, resistencia 
de arco y transformador de alimen
tación; tasado en 10.000 pesetas. 

26. Amplificador n.0 470.512, Au-
dioson, y altavoz, carca Optimos, gi
gante; valorado en 150 pesetas. 

27. Doscientas butacas y el der< 
cho de traspaso del local donde s 
proyectan las pel ículas , sito en Poli 
de Gordón; en 6.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña* 
lado en la Sala Audiencia de est 
Juzgado el d ía veinte de A b r i l prói 
mo a las doce horas, sirviendo d i 
base para el mismo, el tipo de vah 
rac ión de los relacionados biene 
sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que para tomar parte 



55 
la subasta d e b e r á n consignar los 

í0.ta(jores el diez por ciento al me-
del precio de va lorac ión , y el 

^mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticutro de 
xívrro de m i l novecientos cincuenta 
^cua t ro . -Emi l io V i l l a . - E l Secreta

rio 
1908 

Valentín F e r n á n d e z . 
N ú m . 336.—302.50 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
non Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado munic ipal de 
ponferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju i c io de cognic ión a 
instancia de D. Manuel Garntlo Fer
nández contra D. Antonio Mart ínez 
bollantes, en el que recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

^Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a nueve de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro; vis
tos por el Sr. Juez municipal D . Pa-
ciano Barrio Nogueira, los predentes 
autos de ju ic io de cegnici n segui
dos a instancia de D . Manuel Gar-
nelo F e r n á n d e z , mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, que ha estado representado por 
el Procurador D. Nicanor Fe rnán 
dez Trigales y Asenjo, y defendido 
por el Letrado D. Pedro Barrios 
Troncoso contra D. Antonio Mart í
nez Collantes, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de Bembibre, de
clarado en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre r ec l amac ión de can
tidad, y . . .—Fal lo : Que ratificando 
el embargo preventivo trabado en 
bienes del demandado y estimando 
la demanda promovida por D , Ma 
nuel Garnelo F e r n á n d e z , debo de 
condenar y condeno al expresado 
demandado D. Antonio Mart ínez Co
llantes, a que lan pronto sea firme 
esta sentencia abone a aqué l la can
tidad de cuatro m i l setecientas c in
cuenta y una pesetas con ochenta 
Y cinco cént imos , con m á s el in terés 
legal de esta cantidad a partir de la 
fecha en que tuvo lugar el eraplaza-
mientó hasta su completo pago; i m 
poniendo las costas del procedi-
fciiento al demandado .—Así por esta 
nai sentencia que se notificará al de
mandado en la forma prevenida 
para los litigantes rebeldes de no in
teresarse la personal, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
Pronuncio, mando y firmo.—Firma-
uo: Paciano Barr io .—Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
v )pic iAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
Rebelde D. Antonio Mart ínez Collan
tes, de orden y con el visto tmeno 
del Sr. Juez municipal , expido la 
Presente en Ponferrada, a doce Mar-
2o de m i l novecientos cincuenta y 
c u a t r o . - L . Alvarez . -V.0 6.°: E l Juez 
^ u n i c i p a l , Paciano Barrio. 
^OS N ú m . 325.-103,95 ptas. 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju i c io de cognición a ins
tancia de D. Jaime Abella López, 
contra D. Pedro y D. Miguel Rodr í 
guez F e r n á n d e z , en el que ha reca ído 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del siguiente 
tenor li teral. 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a cuatro de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro; vis
tos por el Sr. D . Paciano Barrio No
gueira, Juez municipal de esta ciu
dad, los precedentes autos de ju i c io 
de cognic ión seguidos por D. Jaime 
Abella López, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Vega de 
Espiaareda, representado por el Pro
curador D. Nicanor F e r n á n d e z T r i 
gales y defendido por el Letrado don 
Pedro Barrios Troncoso, contra don 
Pedro y D. Miguel Rodríguez Fer
nández , mayores de edad, casado y 
soltero, industriales y vecinos de 
Ponferrada, que se hallan declara
dos en rebe ld ía por su incompare-
cencia, sobre r ec l amac ión de canti
dad, y. . .—Fallo: Que ratificando el 
embargo preventivo decretado en 
bienes de los demandados y esti
mando lá demanda contra ios mis
mos promovida por D . Jaime Abella 
López, debo condenar y les condeno 
a que, con carác te r solidario, abo
nen al D.Ja ime Abella la cantidad 
de cinco m i l setecientas quince pe
setas, con más el interés legal de esta 
cantidad a partir de la fecha en que 
tuvo lugar el emplazamiento hasta 
su comnleto pago; imponiendo a los 
demandados las costas del procedi
miento.—Así por esta m i sentencia, 
que se notif icará a los demandados 
en la forma prevenida para los l i t i 
gantes rebeldes, de no interesarse en 
la personal, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de notif icación a los demanda
dos rebeldes D . Pedro y D, Miguel 
Rodr íguez F e r n á n d e z , de orden y 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal , expido la presente en Ponfe
rrada, a seis de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro.—L. A l 
varez.—V.0B.0: El Juez municipal , 
Paciano Barrio. 
1704 N ú m . 324.-103,95 ptas. 

Juez comarcal de La Bañeza 
Don Angel Llamas AmestOy, Juez 

comarcal de La Bañeza . 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en el proceso de 
cognic ión seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Angel Fonfr ía Fer
nández , vecino de La Bañeza, repre-

! sentado por el Procurador D, José-
Olegario F e r n á n d e z González, con
tra D.* Teresa Ferrero de la Mata, de 

igual vecindad, jpor sí y en represen
tac ión de su hijo menor Fernando 
Fernando Ferrero, sobre reclama
ción de 7.700,90 pesetas, ha sido em
bargado, como de la propiedad del 
expresado menor, un c a m i ó n marca 
«Landa» , ma t r í cu la VA 578, con mo
tor Dodge, sin n ú m e r o , de 18 HP., 
que carece de d o c u m e n t a c i ó n , valo
rado en diez m i l pesetas, y se hal la 
depositado en el garaje de D. Camilo 
Mart ínez Fuertes, de esta ciudad; 
cuyo veh ícu lo se saca a púb l i ca su
basta por termino de ocho d ías a 
instancia de la parte actora, sin su
p l i r previamente la falta de t í tu lo de 
propiedad. 

Para la ce lebrac ión del remate ha 
sido seña l ado el d ía veint idós de 
A b r i l , a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, debiend® 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos a l 
diez por ciento del valor que sirve 
de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, y adv i r t i éndose a los l ici tado-
res que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo . 

Dado en La Bañeza , a veinticinco 
de Marzo de m i l novecientos c in 
cuenta y cuatro.—Angel Llamas.— 
E l Secretario, E m i l i o Pérez . 
1785 N ú m . 329.-77,55 ptas. 

Requisitorias 
Basanta Válgoma, Emi l ia , de vein

te años , hija de Gregorio y de Pilar, 
de estado soltera, natural de V i l l a -
décanes y vecina de Madrid, (Maga
llanes, 19), hoy en ignorado parade
ro, compa rece r á ante el Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m e r o uno de León , 
dentro del t é rmino de diez días , con 
el f in de constituirse en pr is ión pro
visional sin fianza, decretada por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en el sumario 211 de 1952, sobre uso 
nombre supuesto; apefc ib iéndola que 
si no lo verifica, será declarada re
belde y la p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicha procesada, 
y caso de ser habida la ingresen en 
pr i s ión a d ispos ic ión de aquella Au
diencia, dando cuenta a este Juz
gado. 

León , 24 de Marzo de 1954,—El 
Secretario, Valent ín Fe rnández . 1817 

- Rodr íguez Martínez, J u l i á n , de 33 
años , casado,-natural de La Robla, 
hijo de Nicolás y María , vecino de 
León, profesión a lbañ i l , comparece
rá ante el Juzgado de in s t rucc ión 
n ú m e r o uno de León, dentro del tér
mino de diez días , con el f in de cons
tituirse en pr is ión provisional s in 



fian/a decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capital en el su
mario n ú m e r o 244 de 1952, sobre 
robo; ape rc ib iéndo le que de no com
parecer será declarado rebelde, pa 
r á n d o l e el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y'Agentes de 
la Pol ic ía jud ic ia l procedan a la bus 
ca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo ingresen en 
pr is ión a disposición de aquella A u 
diencia, dando cuenta a este Juz
gado. 

León . 24 de Marzo de 1954.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 1822 

a 
a o 

Mata López, Isabel, de 34 años , 
casada con José Amoedo Nogueia. 
sus labores, natural de Palacios del 
Sil, de esta, provincia, hija de Balbi-
na, que tuvo su ú l t imo domici l io en 
la calle de San Antonio n ú m . 49, de 
Flores del Sil , Ponferrada, compare
cerá en el Juzgado municipal de esta 
ciudad, sito en cj Once Mil 'Vírgenes, 
n." 1, para ser arrestada en la Pri
s ión del Partido para cumpl i r la 
pena de quince días de arresto me
nor, que le fué impuesta como auto-
,ra de una falta de lesiones, por sen
tencia recaída en ju i c io de faltas nú
mero 239 de 1953. con fecha 26 de 
Enero pasado, aperc ib iéndole que 
en caso no comparecer, se procede
rá a su detención. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial , ordenen aquél las y 
procedan éstos a su7 busca, captura 
e ingreso en la Pr is ión correspon
diente para cumpl i r dicha pena, 
dándose cuenta a este Juzgado se
guidamente á ulteriores efectos. 

Ponferrada, 26 de Marzo de 1954.— 
E l Juez municipal , Paciano Barrio. 
—El Secretario. L . Alvarez. 1825 
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García González, Manuel, cuyas 
d e m á s circunstancias y paradero ac 
tual se ignoran, evadido del Depósi to 
munic ipa l de Villares de Orbigo, en 
este partido, en la noche del uno al 
dos de Mayo de 1950, comparece r á 
en t é rmino de diez días ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de Astorga, con 
el fin de constituirse en pr is ión en la 
Cárcel de este partido, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
ea derecho y será declarado rebelde 
en el sumario n ú m e r o 60 de 1950, por 
evasión. 

Astorga. 23 de Marzo de 1954.-El 
Secretario Judicial , Angel Cruz Mar
t ín . 1806 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo.dispuesto en proveído de 
esta fecha, se anula la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, n ú m e r o 262 de fecha 

23 de Noviembre de 1953, y por la 
cual se llamaba al procesado Joa
q u í n Lacueva Mir , para constituirse 
en pr i s ión decretada en sumario nú
mero 71 de 1951, sobre hurto. 

León, 26 de Marzo de 1954.—El 
Secretario, Valent ín Fe rnández . 

1843 

HdiDínislracíéB Principal de Correos 
de Lelo 

Debiendo procederse a la celebra
ción de concursillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racc ión de sangre entre 
las oficinas de Villafranca del Bierzo 
y su estación férrea, bajo el tipo má
x imo de dieciocho m i l pesetas (18.000) 
al a ñ o , t iempo de d u r a c i ó n cuatro 
a ñ o s y d e m á s condliciones del pliego 
que se halla de manifiesto al p ú b l i c o 
en esta Admin i s t r ac ión Principal y 
Estafeta de Villafranca del Bierzo, 
con arreglo a lo que prescribe el pá
rrafo segundo del ar t ícu lo i.0 del 
Real Decreto de 21 de Marzo de 1907 
y con sujeción en un lodo a las con
diciones del pliego correspondiente. 

Se advierte al públ ico que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado en la clase 6.a (4,75) 
que se presenten en esta Pr incipal y 
en la estafeta de Villafranca del Bier
zo, durante las horas de servicio 
hasta el día 24 de A b r i l p róx imo in 
clusive en que d e b e r á n ser admit i 
das hasta las 17 horas cualquiera 
que sean las de oficina y que la aper
tura de pliegos se verificará en esta 
Principal el día 30 de dicho mes, a,, 
las once horas. 

León, 27 de Marzo de 1954.—El 
Administrador Provincial . José del 
Río 

Modelo de proposición 
Don . . . . . , natural de . . c . . . 

vecino de , se obliga a desem
p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diaria del co
rreo desde . a y vice
versa, por el precio de pese
tas . . . . . . . cén t imos (en letra) con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el presente pliego y a las específi
cas que a con t inuac ión se detallan: 

a) N ú m e r o de expediciones dia
rias: el n ú m e r o de expediciones dia
rias será de 

b) La potencia m í n i m a del ve
h ícu lo será de HP 

c) , La capacidad será de 
largo, ancho, alto. 

d) La carga m á x i m a será de 
kilogramos. 

e) E l espacio del veh ícu lo desti
nado al transporte del personal pos
tal r eun i r á las siguientes condicio
nes. 

f ) Seguridad del departamento 
destinado al transporte de la corres
pondencia y despachos certificados. 

Y para seguridad de esta proposi
ción a c o m p a ñ a a ella, y por separa
do, el recibo que acredita haber de

positado en la fianza d* 
. . . pesetas . . . . . (Fech e 

ma del interesado). 

En la propos ic ión "harán corm 
t a m b i é n todas las demás caractp -
ticas de los vehículos con que h 
b r í a n de realizar el sen icio y Cna 
tos datos crean pertinentes para? 
formación de un ju ic io exacto sobr 
la conveniencia de las proposición 
que suscriban. es 

1846 N ú m . 332-206,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Comnnidail de Regantes «Rieíos del 
Fabere» de Toral de Heraio 

Se convoca Junta General ordina
r ia de usuarios el día 18 de Abr i l y 
horja de las diez en 1." convocatoria 
y de las once en 2,a, la que comuni
ca para que concurran el día y hora 
indicados a tratar la orden del día 
siguiente: 

E lecc ión Presidente. 
Elección parcial de Sindicato y 

Jurado. 
Aprpbapión cuentas del año 1953. 
Incidencias 
Toral de Merayo, 25 de Marzo de 

1954.—El Presidente, Antonio Buelta 
1631 Núm. 301.-44,00 ptas. 

Conmoídad de Reíanles de la 
General o de Tapia 

Se convoca a Junta General ordi
naria a esta Comunidad para el día 
25 de A b r i l p r ó x i m o a las 16 horas 
en la Consistorial de este Ayunta
miento, para tratar los asuntos si
guientes: 

1. ° Examen y aprobaóión de 
cuentas de este Sindicato correspon
diente a l a ñ o 1953. 

2. ° Cuantos asuntos surjan y re
dunden en beneñc ío de la Comu
nidad. 

Se hace saber que los d ías 23 y 25 
de dicho mes, en el mismo lugar, se 
c o b r a r á de 9 a 13 el reparto de este 
Sindicato correspondiente al añ0 
actual. 

Ríoseco de Tapia a 19 de Marzo de 
1954.—El Presidente, (ilegible). 
1733 ' N ú m . 326-57,75 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión provincia 
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